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OIRECCIONrADMINISTRAClONs 
Calle ciai Carmen, nóm, 29, entfesualo# 

Teléfono núm̂  25=49

VENTA DE EJEMPLARES 

Ministerio dé la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

S U M A R  1,0,

P arte  oñcial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
,l{eo,l decreto creando un Tribunal in- 

dustrial en Oviedo.— Fáyvna iióO.

Ministerio de la Guerra.
'Real criden circular clisponiendo se 

anuncie concurso para proveer 15 
plaza^s de incUvlduos qxie, acogiéU’̂  
dase a los beneficios de voluntaria
do de un año, aspiren a ser Oficiales 
ele oomplemento del Cuerpo Jurídico 

'Militar.— Fagina 11 oO.
Tdra ídem disponiendo se dejen sin 

curso las imlancias solicitando so.. 
corros del donativo hecho por los es- 

, pañoles residentes en la Habana pava 
laS) familias de militares muertos, 
desaparecidos o iniiiüUados en la 
campaña de Africa que no acompa
ñen los documentos que se indican, 
y ampliando hasta el io de Octubre 
próximo la fecha de admisión de los 
comprobarates^ aunque no el de nue-:. 
vas instancias,—Fágina ii'50.

Ministerio de Marina,
Íp.eál orden concediendo la cruz de 'se^ 

gunda clase clel Mérito Naval, 'blan
ca, lema 'industria Naval Militar 
al Teniente coronel de Artiílería de 
la Armada, D. Eihgenio Péfez Éatu^- 
roñe.—Páginas; ili50 y  I tod,

Ministerio ds Hácienda*
líleal orden declarando q'Ué W unidad 

ndctido 'CÓvrespondiénté a las par- 
■ kidds T0I3 a 708 clel vigente Arancel 
-Me 'Acluünas pccrct él 'adeudo ds relo- 
tés es por cada iirio, y  no por kilo-i 
^'amos, como crróneámcltte aparea 

t peiep. Ííi, del 'i'  ̂ de Julio úl’̂

timo, en el Tratado Comercial con 
Francia.—Página 1151.

Otra concediendo un 'mes de prórroga 
a la Ucencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Francisco 
ügovte Pagés, Auxiliar administra
tivo del Catastro urbano^ afecto di 
Servicio Central,— Página 1 Pol.

Ot7Xi .ídem. id. idPque se encuentra dis
frutando D. FiOmón Alvarez Baldo-, 
mero, Aparejador ‘del Catastrq strha- 
710 \en la Comisión comprobadora de 
Cualedro (Orense).—Página ld'51.

Gira eonvOcando paim el día Í6 dé Oc
tubre próximo las elecciones para 
cupnv las vacantes próchicidas. re
glamentariamente en la parte elec
tiva de la Junta de' Aranceles y Va
loraciones,—Páginas 1151 7j 1)1,52.

Ministerio de la Gobernación. *
Fosal orden aprobando el ' Pieglamenfo 

proiyisignal que se iiiseida para el 
róginien y servicio de las Oficinas 
ambulantes de Conreos. Páginas 
1152 a 11'54.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo 'se entienda 
reedificada en él seiitido que se in- 
ilícá la de í í  ‘d e l actual, inserta en 
la írAófcTA del día 16 siguiente, dic
tando reglas para el funcionamiento 
de la Escuela de Arm^males aneja a 
los. Colegios Nacionales de Sordoinu- 
dos y de Ciegos,—Página 1154.

Otvii conGediendo quince días de pró-. 
yfoga a ía Íice7}cFa que por enfei^mo 
ŝ e encuentra aisfrutayido D, Juan 
I^uis Martpnez MaCcellcm, Oficial de 
Ad^niiúsjración de tercera clase de 
est^ Mí7iíéerío,j-rf!Pdgma4 y

 ̂ dlíod. . i

lAdnolnisfracidii CesiIraL
HA^RNDA. Dirección general 'd'e la

Deuda y Clases pasivás. — 
cñiidt) haber sufrido > extravío la 
inscripción del 4 por 100 de Pro
pios^ número 7.568 de 2.068,97 pe

setas, peidenecieiite al Ayimtamiem  
fo de la Bóveda de Toro (Zamorof). 
Página 1155.

I n s t r u c o ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría^ 
Admitiendo a D. Emilio Roig Garcia 
corno aspircrnte a la plaza de Taguí-• 
grafo-mecanógrafo para el seimicio 
de la Oficina de Publicaciones, Es
tadística e PxfomTíaviones de este. 
Ministerio.— Página 1155.

Dirección general de Primera Ense
ñanza.—Nombrando con carácter dé-! 
fijiitivo a Julia Cándido Maicás\ 
Directora de la Escuela graduada de' 
7iiñas ele Jérica {Castellón%— Pá-> 
gina 1156. , (

Idem id. id. q D. Guillerm^o Eeras Ve-^ 
lasco Regente (je la Escúdela prácti-- 
Óa aneja a la Normal de Maestros de 
Córdoba,— Páginá 1155.

Idem id. id. gl doña. María del Carmen 
\Gómé.z Moreno biXectora de Ih Ee- 
cuela graduada de niñas de la Con-, 
cha, de Bübm.^—Página Hbli, 

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión ele la plaza de 
hirectOT de la Escuela gra/inada de 
niños de Sanlúcar la Mayor {Sevilla^ 
Página 115-5.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela nratluaxla 
de niños de Santa Bárbara (Tarrago
na).—Página 1156.

F o m e n t o .— .Dirección general de Obras 
(pnhUc,Si>̂ ,—Adjudicación clel concur
so número 7 d£ cinco cümdros api- 
’sonadores,—Página 1156. '

Disponiendo que el cMa 23 del atual se/ 
verifiquen las subá.Has de las obras: 
de las carnetoms que se memio7ianf' 
y las cuales estaban señalados para, 
el día 18 del corriente mes,—Página'^

. Il'5i6. , . ’ , I
ANfeXO 1.®—‘BoLSÁ.'--JSüBÁSTÁS.—^Admi- 

Ñ IS tR A d lÓ Ñ  PPOVINCIAÍ.. —  A dM T N IS- 
TÍIÁCIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS O F I-’

: CIALES. \ A  '
A n e ñ o  — •Fd jc to :̂ .
A N urko 3,®— T r i b u n a l  S iip n n M O .— S a l ^  

cuarta de lo Conten o ioso-adm inis-' 
(raiivó..—Fina? drl pl'mgo 3 y prín- 
cipAo del 4
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:p á r t e  o f ic ia l

t l l i l H C l  iE l  E i l l l l i  

B S i i W r  ■

: S. M. el R e y  D. Alíoiiso KIÍÍ ((5. D; g.’), 
S. M. la  R e in a  Doña Yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de ALstiirias e In^ 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, cóntimían sin novedad 
en su importanto salud.

sasiii 3E ®asi-f l i l i
FXMiPGiOT ■

íSiEÑO'R: El considerable iniereriicn- 
;to que 'ha tomado la iiiiidiisPrta en la 
províncm de Ofviedo, dmoe -que otf-* 
■jan w n  freciíencia difereúeias y  
cuestionies d.© caráeteir sonial ricfe-^ 
nentos la da a^ídc-aciérL alC; da dey de 
Accidentes d ^  ATrabtaj'odidrqBe -dteva 
coiiisigo ‘Ulii recargo cionsidenahl..e del 
mismo -en dos iJuz^gadas de p rim era 
instancia c  instrucaién ■'de ;1e prewim- 
c i a , e ó n  ^eíi  ̂ da itirOTífta-  ̂
ción y proiiiila re ^ iu c id n  de Iob de- 
má.s asiuiÍLOs sometidos a dichos Tri-í 
|)URaIeSi , ■ : : ,

Eomlprendieiido ías Eortes la  nece
sidad de :d>escQngcstiormr cíe 
joi -a ílos rnenc^ioimdos'-duzgadus., p a ra  
la más rápida y irecta .admilnMradíén 
de justiicia, ba mutor'i'saido al ‘Gobier-^ 
nio en e l  .antíoulo' 3.^ de Xa 'ícy de 
Presupuestos vigente p a ra  crear ?uñ 
Tribunal indusiltrial en Oviedo, y  êl 
jMíinistro'vque susorihe, persuadido de 
la  urgencia de psia reform a y  a  p ro 
puesta del ded^ti'^hajo, tlo -
m-ebcio' e fedusitó t, tielíe la  h an ra   ̂
de 'poner a  la aprobamAn í c %. M. cI
feiguiente proyecto* de iDecreto. ;

Ifadrid, ^ 4 de ^Beptiembre -d© t0'E3, ^

i .BEÑ011Í 
A R. R. P . de V. M.,

;  ̂ W a k ia n o  0 k i)(M e z .

; .MCAL m a m r o  
■ Artículo iP  IDíei ictoformldad cnn lo 

Üiispuesto en el artículo 8A de la ley 
(l>e Presupu estos vligente, se crea .yn 

industrial,- d© categoría de 
tármino, en. Oviéido, que ejercerá su 
jurfed-iiccióin en tO'da la provincia..

Artículo -E'f Bor .el 'Mtnlsíro de 
Gracia y Ju's l̂-ieia so áie-ta?rán las- -cMs-' 
^o.si'6Íoníes necesarias para  el 'cum:- 
')!lni'g)nio do este .Decrelo.

Pado en ig-an B§basüán

de iSeptiemibrc de mil novecientos 
veintidós, , ;

;  j '  ALFONSO
JEI VlinUíro de Gracia *y .Jû Éiclia,

Mariano Qrdüíñes. ,

lasara a  a «isa
)RFALE)S ORDíSNIEB iGIRGüIAJlES ,
Excimo. S r.: Gen arreglo- a lo dis

puesto .en las Realc-'S órdenes ríe i2'7 ide 
Diciembre de dPî O (D.-G. númcrot 489),
14 de Enero siguiente L. númc- 
‘íro 15), modiñcada^ p o r%  de 3 de Ge- 
dubrh de 1921 (0. L. númiero ,432), en 
lo rique se reheme a  la ftecha de presen- 
taiciión de solicitudeis, :

S. MJ. el .Rey (q*. D. g.) (Se há servido 
idiísponer se anunicíie concurso para cu
brir 15 plazas de m dm ddos 
giéiidGse,,a -tO'S: beneficios -del volunta
riado de un año, (aqplren a  sor Oficia-, 
les de C'Oímjptenento del Cuerpo Ju rí
dico ■Militar, correspondiendo de esas
15 plazas dos a .cada una de tas  Gapl- 
teai4a.spgen^Buales de la'pri-mera,,, segun-^ 
dia y^-isexta rcfiones-, y  mm 'a t*as res- 
iadtes RqgloiBies: Eátearos, íiGánarias y 
Gommdaíníciaís j^mmsÁm  d e  Geuéa y 
iMdiita. Es al .prcpiO' -;fempo volun
tad de M. -que "iO'S paisanos miayon 
res -de driez y ochoi anos de edad, o re

c lu tas de cuota del reemplazo' actual 
(|fue aspiren acogerse ¡a los bcíieficios' 
expremíGS-, presenten eus instancias 
antes del 20 del prox-lmo; mes de Oc-: 
lubre dirigM as ál Auditor de .']a_̂ reS“ 
pectiva Gapitanaa o 'Goniandaii/Pia 
..geneiral, por el ©ohiducio' y  non ios 
•clooumeintos- qü'er taxativam ente p re - 
viene el númeroi 3 ble la citada ¿Real 
•orden de 14 de 'EheEo de  .1920.
* -Pe;, Reíal orden lo 'digO' a E. ^ara
' -su ̂ conGcimáentO' y Remfei electas,. í^os 
 ̂guíarde ^  dS. muchos 'lahos.- Mact^d, 
ID de tBcpti^nt)?© *de 19*22,

JSl -Geroeral Biibsí̂ GP-etario.eiicar̂ ado 
dclftespaeiio,

E,M?£IG .BARRERA

.Excnr|o. 'iBr.': En vista de cjuc re - 
ciben e-n ■este iMinislerio un juLmero 
■c cus lidie rabile de instancias eolicitanflo 
socorros cleil doniativo hetcho por los 
españoles rGisideutes cnlá'-^abícm para- 
la.p familrES de-m.iiitares;)mtí©rtGé,'des'--- 
aparGcidos .o inutilizados .‘on 'la ca-m- 
paña de 'Africa, a  las cuales, n .pesar 
de lo lexplíc'ltamente consignado .en :1a 
R(̂ al orden, toilncular de; 17 do Junio ul
time‘‘(D. O. núaiiiero 134), a la que se

liia ibcdo lia miayor publi'Cidad, no se 
acompa.ña testiimeníio ni eomproha-nto 
alguno de 'autenticidad do los hechos; 
y ame es i da des, y próximo a 'expirar el 
plazo de,admisión do ¡diclrais’instancias^'

 ISAM. 'cl Rey <q. D. ¡g.) isc ha servido
disponer qrredén mn cursó todas'aque
llas que carecen de dicho requisito, 
.ampliándose liasta oD 15 d:e Octubre 
próxiauQ la fecha de iadiuiis-Mn do Ioí? 
compa '̂oban tes  ̂ launqiio na el de nuevas 
insLancias. Las Autoridades militare^ 
interesarán con upgeilicia de las civi
les respectivas La inserción en los 
lelines Oficiales dó la presente circu-* 
lar, la .fin do :qiie' llqgue a conocimieh-» 
to de los liiiteresados. ' ‘ A ; :

•Be íRcal orden lo digo-ei V. B; pár^ 
BU denocima-ento y é̂tm-áiS efectos. M q | 
guardo a V. E. muchio:s años, M'adrid ĵ 
19 de Seplticmhre do 1922.

El Ge«(íra2 Siú»sacr;ctRr.to mcargadíí del despacho,
e I i il io  b a r r e r a

Señor

REAL ORDEN '
' ExcmÍQ, S r.: y ista  la iliistanciSí qu# 
..■eleva a 'S. iM. el Toniente 'noronel 
■de A riillería de la  Armada D. Eu.ge^ 
nio Pérez Biaturone, rem itida a .catá 
Ministerio non la  •eumzanicación ntíi- 
niero 3.874 del añO' actual del Gan 
pitá'iii general del D epartam ento doí 
Gádiz, en súplica de r.ecompansia'.po¿ 
•liabor de&cmjpeñado durante cei.t- 
añ'GS consecutivos deB:tmos úq caráC' .̂ 

ster industrial, , , ' i
iS. M'̂  el R ey fq. B . g .), de .ioonfor-? 

midiaid! cóin lo informada por la' 
'fa tu ra  de Construcciones de Aríiíllpq 
.ría y lo consultado por la Junta-dq  
IRecomp-ensas de la  Armada, h a  Icnlv 
do a bien conce'der al expresado 
fe lia )Gru7f de seguhida cilaie del MdA 
iráto Maval, coni disE ntivo ^bMnc(H; 
'pasador lema “Im fustóa, Naval 
l i ta r ”, jpensicmad^' fkírante su aettdiF 
emplea, como prcinio ál celo 'eviiíSé:< 

■ligenicia ;ácmostrad.o en el desenspóJ' 
¿ño de iodos cuantos destinos de ca^ 
mácter industria/I le harn-ardo’.Gúnfes  ̂
irides:,. y ;Copio GD.mprendido en , e l 
punto- e) , regla teruera de la. Real 
orden-^de 12 de Julio de 1915 y- .ar-i. 
tículo 30' del vigeTi*ie Reglam-éole dq 
/Recoiñpens-as en 'tiem po de pfiz. 1 
" B e le a l  orden lo digo a Y. E , p a r i  
su conocimiento y efe-otos consi*  ̂
giiienteq. Dios guarda -a Y. E. muy!
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eho's años. Madrid, 19̂  d.© iSepti-em- 
bre de Í922-
' ■ " m v m K  ■

^eñoTc^í Oen^eral Jefe de jC onsfrac- 
' Mciciiros de ArLillería, Almiraiate Je- 
• fe éel E. MACentrm^, 'GeMeiraí P re- 

sfdente de la Junta' de RecGiüpeni- 
’ feas de ila 'Armada, Gapitán ¡general 
: del/Uepartam enlo de^Gádix, teten-^ 

deinite: general' de -Marina,- Inter'^ 
' ■ ventor'civil de G uerra y Miafina y 
'.'idel Protiectarado-tea MArueeos.

ffiUSJO ÍE HiHtl
 ̂  ̂ RÉAlJíiS ORDEJ^ES ' '  ^
lim a  S r .: EaEiénido-se-ofo^s'ervádü gií® 

en ia ftACErA (del idfa. 13 de Julio últiA 
anío, .fue puiblim el Tratado comercial 
bon-Enanciia, ' isie !as¡igna errAneameínle 
Aemo nTÚd-ade a las parliidas número:^ 
JÜ.3 a  70'8, reieronbas al adenclo de.rd- 
lojes!, el kilogranri'O^-siendo aaí que Im 
diereiohioie íljiadois 'en 1 as ' mlsman corréis- 

c^oniden a.ieiada reloj, isegún eenata. en 
'feii' Araiiiícel vigetrle y e;n el Trataido de 
..Comercie con Suií̂ iâ ,

:S. ’M el Rey , (q. D, gij 'se Ifa^seirvklo 
dfsponer que la unidaid 'señalada en 
,/aa ipártklas 7d3“ a 708 del vigente 
'Iraneel, referentejs al adeudo d.e relO'- 
|e&v es lia de cada unu, y 3:j)G el kilo
gramo, como oi^dnieiamente aparece en 
ja Gagbta* entendiénidose reetifíeado 

>m este isentído el error.inlencioaaiado- y 
olanido 'CuenOa tdl'Ográíloa a  la® Adua- 
mas liaibálitaífas. i A '

(De Reíal orden Id digo a  ¥ . T. para:
■ M eonocimiieíiito y úmaM  efAtos. Bi-os 

guarde a Y. 1. mucdioa lañes. Madrid,, 
idie Septiemítiro de 192S.

ÜBERGAM'IN - 

ipieñor K reefor . general •de Aduanas. * _

limo. Br.: VisÍQ -<tl e?ipedic î4.e dns-^ 
'fruido- con motivo -de la pre^
nenfadia por D. JE-anciisco ■ Ugírtid 
gés,. Au^ilEar' admitniistrapva.del: Ga- 
faisiro urbisuíío afeeioi al B eevlw  .üeu"' 
/tral, en la ique solieita se le conceda 
-oirá prárroga de, un niee a i  la licm - 

Acia que viene d ia íru to d o  por enfer- 
medad, tseigú# aeredita con' el ce rtii-  
dado ;̂ m<̂ drooA)Cpm 

•íB. Ai. i£|l Rmr (Q. d>. gO, fíonfortoián- 
’'dO)S'0 con el, informo dio. 'V. T., y d@- 

Auerdo con lo erdeanado uíi ■ el ’ ariícu- 
/..iio D3' .del Rcíginimient/O viigiaaite de, 7 do 
/tSeptirimfere'del 19flA so; lia-sorvidó ¡con- 
W dorle is-ciminda- y últiimia prorroga de

mi mes 'al referida Au-
xlMiaa', saai. A eno die isiicldo partir 
del día ’IO del a-cliial. •

'Be Real lorden lo icllgo a Y. I. a los 
d-ebiidos efectos,;non devoSueidn del.«ex
pediente. Dios griiairdeí -a Y.. I. mu
chos años. Miadriii, 20 de B-eptiiembre 
de ;i,9;22.'' (/C  '  ̂ ' 'C..,",' " ’ ..

■ ' A : „ A .  t : ^
ROBENAS

Beñor Subseoreta^úo/ de cjs.kpMi.nisterm.

' Emo iBr.i Yisio- é¡ cspedionte pro
movido por B. Ramón Alvares Balde- 
mero, Apare jadcr del ¡Gataislroi urbano 

rm  la iCondeiidn comprobadoM idc €ua- 
ledira (Orense), cni solicitud de¡ iamplia-  ̂
ci'ón de licencia por enfermedad, según 
aicredita con el certificada médico. que 
«onqiañá, , ; '  ̂' '

iS. -M. «fl. Hey ¡D. ,g.VeÓH!fOirim.áin;- 
deS'O con el inforime de Y. I., y de 
íacuicrdo con ̂ lo ordenado en el artícu- 
Lo 3,3 elel Regl:aan!eíafd de 7 de Beptiem- 
bfG ido m  bai servido-prorrogarla
por 'un mas, con miedio ' sueldd los 
•quince, primeros diafe y -sin él los. re:s'* 
tanfieis:, ¡a p-artir del díja 17 del actual.

¡B'0 Ríe al or don' lo digU' a Y. I. a los 
debidos -efectios, con devolación del ex- 
rpedicntc. Dios guardo -a Y, I. imi- 
ciiios' añosc, iMaidand', BQ. de Beiptieráhre 
(le 1922..

P.O.,
. RODEífAB

Beneb Bubseicretar lo de es te Minísteridi

E îcmO. Br.: El Real decreto orgá
nico ide la Junta Ide Arancele-S' y dfef 
YaloraciGípea de ’2 'de 'Enero, de 1919^ 
en su lartículo B.® dispone que lors 
Yo cales eleotivois, 'ineluso: lois de 11- 
br.e desigñfaicióJf^lel Gobierno, se
rón renovado.s p o r imitad Ciada tres, 
años, pudiendo 'Ireelegkfos 'Jas 
que ihayan desorópenafdo- el 'cargo, 
y  desiignóndoise por sorteo lois Yo- 

; calléis la iquiisnes loorreisponda cesar 
en  la ^prfimera ren-mmición y por ce - 
saición idiei los m ás •antiguos en las 
suií^esivas.,: , . A !

H-aibióné(^S'e cumiplido' loi-s .tres 
anOfS.' reg lam entarias de existencia 
desde la constitueión oñoial de la 
Ju n ta  en  ipleno-, Ja iCoimisión p er
m anen te 'de  la mi'Smía, en/su sesión 
147, de ledha -8 jife Julio ultim o,  ̂
diarijd'o icuimJpiliínii-entOi a lo idispuesto 
en .el citado precepto legal,, iproce- 
<Iiiñ a la .'dlas-iignación, p o r sorteo, de 
lo-s señoreis Yocakfe ielectivos y de 
designación imini'SfAr i al ¡a quiends

cmme«poííad',e ec^star en. îsn ciargo. Iba-., 
hiendo iseña-Mdo l^.'fS,iierte a si-.,, 
guientes: - • - • y

RiGipr c s en i aic i ón ag r ic ol a i  ̂ .Beñó'-? 
res Alonso Lasbpli’ais .fD.. .ftafael)';’) 
Bcrnarid 'Paria.gás .(D. F m ncisco};' 
:Marín Láziaro (D\ Raí'ae)l)'r r

:Rif:fprMl.:̂ gnuaició'n. pe!cua.rin: Gusti
llo G.arc.ía iS'oriano (D. RnínQn)'.

¡Repr es eni,-ac-i ón in d u stria l: Ibranj, 
(B. ilVtatííais) ; Jareño Es'cu.dero Cdo'n 
Joisó); '■Marraeo -Ramón (D. Ma-* 
nucí) A ' \ i’A

Representación imiercóntily .Es
cribano Rojas (D. A lfredo); Teje-; 
ro Pérez (D. Dionisio)v ' v  ^

Repiiebentación nauiticia: Ibair.ba • 
(D. Jo.sé Miaría).- ,

D'C-signalción m in is te ria l: A rm 'éñ-' 
teras y Yintró (D. J o sé ) ; Lazcano.;, 
MorialjPs do - Beti'én (D. Eeliipe) ;"i 
Bota, y Ab’urto (.B. R.aimón d e ) ; ü r - ! 
goiti ('D. KiC'olás . -María).[ íZublrRt: 
(■Gdnde de)’, ■ m ' ' ; i

Asimiismo' debéfá'tcubrirs'e la  v a -: 
canto eicurrida p o  r^  fallecimientój 
dDlpBr. B. Afánuél Tranzo' Be.nedito,: 
••cuya vacante d.eberá sumiaríse a las-t, 
ínidicaidas ide repiA sentación ^igrí-^ ; 
cola. 1 ' ; * ' ' I

Eu| ioonsecuiencia',, ’la ironovacién >. 
ha  de -afectar .a cuatro  Yocales de i 
i^epresíentao’ión .'agraria. trCiS de r*'?-; 
presenfaictón industriaí, uno  ̂ die fre-i 
presentación) .¡p-eeuaria, fuño ’dá Ja ] 
náutiea^ ¡dos dei la m ercantil y 'cin™ i 
co '(Jte deaigna(?iión m iiristerial. i 

La elección de -lo-s Yocalcs. etec-i 
tiyos, 'salvo log \ée designación m i- í 
ni,sterial, iliabrá ido .haiCerse con .i 
arrieglo-, a las .inis truc ció n-es y fo r- 
malidlaides que se- determ inan en él. 
refeirirlo lartíCiUiío 8 f  de di-ciíK) Real 
décreto y la a.claración cont/enida én  
la Real 'Orden de 14 de- Enero d:el.¡ 
•mismo año 1919; y considierandó' 
neo es-ario ique dicha -renovación fe,8 ! 
ipracítique (dentro del ¡presentc; añó,| 
dando aisí debido: cumpllimiiento--a] 
aiquel preeiepitO' r-eglame-rxtario, i ' ''

S. íM. el Ret  :(q. D;. g.) ;SjeMha .ser
vido ordenar lo-siig-ui-ent.e: ::

i f  Be convoca a clecdiones p-ara ] 
la  designación de cuatro  Yocales, cTe 1 
!reprieis>Gntaci:c)n;Gagrfcola, tres djv re -  * 
;presentación industrial, uno de la ' 
pecuaria, hno de ia náutica y d'o-fe KÍc 
ía m/ercantiil, en la Ju n ta  dé A raíl- 
icelas- y d0 YalO'raciones, -qii-̂  s-us^tí- 
tu irán  a.' quWhes h a  -correspondkfo- 
cicsa? en el prasemte a-ño-.

2 f  La elección, deberá celebrar-í 
se <el -día 15 de IOíc.tabre pró'xi.nj o,: s u 
jetándose las entidades que a adíw- 
concurran  al prorcdim ieno doterm i- 
miado en el artículo 8P del Real de
creto de ;2 de Enero d,e 1910.
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La Comisión de e¡sc.mt.inio, cons- 
iitiiícl.a en la fonma preYista on eí 

x‘litado Real diecireio, eie pf^unirá el 
liía 31 dol rni/smo mes. *
' 3.® Las entidadies aig'ríioolas que
,60 emími0ra.n! en d  faipartado a) dd
a.rtíc'Uil'O 4.® de la citad»a disposición 
^tendrán deirec/ho a vo tar tres candi- 
datOís cada ;U<na de lo'S cuatro que 
íles eorrespondie e l e g i r .

4.® Los tree Yo-cake de la repre- 
eentaielón indiastrial ¡serán votados 
oxedusivamente por las Seeeiones de 
. Índuístriia de las Cámara^ oñcialee 
do Coimcrcio, iTiidii-slria y Navega- 
«ión y por las Cárntiras .oduoiales. de 
ladu'stri-a, teniendo derecho 'oada 
'Sección a. votar lois’ tres ca-ndidato%?.

Los. dO'S Vocales de la re,pre~ 
"centación tmieroantil serán votadog 
•asimismo lexchis iva mente' p or las 
Seccionéis do iCoimiercio de lafs Cá
m aras tío Comercio, índus-trla y Na- 
\'©g!ací(5'n, teniendo derecho oadá Sec
ción a votar lr¿a. dos candiidatca.

6.® El Vocal de La .rep.resen:tación 
iiánti'ca será votado ¡por la Sección 
d,d Naveigación de las Cán>ai^s ofi- 
xdales de Comercio, Industria  y Na
vegación. ‘

7.® El Vocal de la represent/íición 
ipetíuaria deberá ser votado por las 
Asociaicion!0« y Jun tas provinciales 
áe Craniad^eros d-el Reino; y

8.® actas de oscrutlnio, 
las Cámaras oficial,es de Comercio, 
Industria  y Navegarción y Cám aras 
o'flciales de Indir.siria rem itirán  'a 
esa Jun ta uiia certificación del n u 
mero de eleeto-res, imlertnbrofe|o coii- 
iribuyentes que tenga cada una y 
cada ',S.i^ción da Rxs müsímias.

De Real orden lo digo a Y. B. ípara 
-6ú conocimiento y efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos <añ(,)S. Madrid, 

20 de Septiembre \de í922. •

_ BERGAÍMÍIN

Señor P residente de La Ju n ta  de
Aranc/eias y Valoraciones*

H fflsn  R u  fflsamcÉi
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íliE.AL ORiDE-N
ílmo; Sr.: Be actiérelo 'Con lo 'prd- 

ipuesJo por esa Di-rocoidn general,
8. M. el R ty  (q. B. gl)' 5ie ba, éeC- 

Vido aprobar el adjim iq Aeglarneñ- 
Jo 'previsiohial p a ra  el régimen y 
servicio do las Ofícinaá Am^ntlantes 
'4© iC orreos. • ¡ . ¡ •  ̂ ' ¡ V u ]  i'i" | 

■De Real orden lo comduico a VR I. 
óara su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. T. muchos años, Madrid, 
16 de Scptien^bre de 1'922.

PINJES

Señor D irector general de iCorreos
y Telégrafos, , ^

BBÚLñmiBiNTO Pm V SÜ IO m L  PA
RA EL. Y SERVSOIO DE

LAS OFICIS^AS Ar^SSULAiyTEG
Artículo 1.® Los empleados del 

Cuerpo de Go r̂reos adscritos al servi
cio de Estafetas ambulantes consti

tuirán un gnipo’ especial, que deipen- 
diera directamente de la Sección de 
Transportes de. 1-a Dirección general 
del Ramo para todo lo concerniente ai 
servicio, subprd i nación y disciplina, 
salvo las intervenciones reglamenta
rias ele la Inspección.

Artículo 2.® Podrán perteniecer a 
este gruipo todos los luncionarios del 
Cuerpo que, sin exceder de la catogo^ 
ría de Jefe de Negociado de tercera cia
se, reúnan las condiciones siguientes i

a) Ser mayor d¿ veintitrés años.
b) Poseer' buena constitución fí

sica. -
 ̂c) No padecer. enfermedad conta

giosa o consuntiva.
d) Carecer d‘e nota d-esfavorable en 

su expediente personal que haga des
merecer la conicieptuación d'ell funció-: 
nario paxa este servicio especial.

Artícujlo 3.® Los empleadiovs que as
piren a integrar .el grupo de ambulan
tes deberán solicitarlo djel Director ge
neral, por conducto reglamentario.

La Superioridad se reserva el de-̂  
rocho de d‘es.ignatilos libromentio.

Artículo 4.® Teniendo en cuenta 
que la vida privada, ñel reflejo de la 
coikiuota ,0'ficial, ha de oonsfituír la 
primordial garantía de Ja mioralidad 
ciej ambulante, no x^odrá pertenecer a 
e.sto grupo ningún empleado cuyo suel
do esté sujeto a retención. La notiñ- 
cación d'e esta medida judicial a los 
r o¿̂ p éc tivós Ilab id i tad'oa d eterminará 
automáticamente -el cese en el cargo 
do Ambúkinte. Igual sanción le será 
aíplicada al funcionario que realice -al
gún acto, que, aun sin cohs’tituír una 
falta prevista en el Reglameinto, a ju i
cio de sus Jefes pueda redund'ar en 
menoseabQ del buten nombre d'eil Cuer
po o implique el desmerecimiento de 
la corísideración sO'Ciial de que debe 
hallarse siempre, asibládo servicio 
de Correos, y 9ingi,iliarmente, por su ín- 
clGilei especial, la Oficina ambulante.

Artículo 5.® Los Anibuilantes. CBsa- 
ráfi en el desempeño dé su cargo por. 
otdefi empresa del Director general, por 
Gohveriiencia d'el servicio o a instancia 
del interesado, por causa de inutilidad 
física o raz/mes de carácter personal 
que no perjudiquen a otro funicionario.

Artículo 6 .® Todo ambulante estará 
obligado ín hacer un seguro contra ac
cidente^ de empleaidos de Correos éh 
la foIriTia y con los auxilios y bonifica
ciones que determino la Dirección ge
neral, previo ooncierto, si fuere posi- 
hl e, con As o o iac iíonee • de ben e flepnci a 
formadas por los mismos empleados, 
■de tlóM'óos. ■
• Artículo 7.® Asimismo estarán obli- 
gá'cfós a cunstitirír úina fianza cuya 
ruantía no é-xceda de*2.000 pesetas pa.- 
ra Los Administradores y de 1.000 para 
los Ayudantes.

Dicha fianza habrá de formalizarse 
en el pllazo de tres meses, a partir do 
la fecha del nombramLento, y podrá 
ser, va elección do los intereKsados, eî . 
títulos di0 la Deuda d̂ el Estado, en mo:«' 
■tállico o con el simple carácter de fian-5

personal. La Dirección -general aiDreú 
ciará la solvencia en este'último caso, 
y en todos ebos se aplicarán las prss^ 
vripoicnos legailes vigentes sobre la 
materia de cpie se trata.

Artículo 8A El grupo especial do 
Ambulantes estaiA constituido por el 
71'úmero de funcionario.'^ que, habida 
cuenta las nécesidades dei servicio, 
determintc la Dirricción general. Los 
Ambulantes se dividirán en permanen-’ 
tes.y suplentes. A la Sección ele Trans-’ 
partes correspondo la distribución do 
este personal y fijación de los puntos 
da residencia.

Artículo 9.® Los Ambulantes su
plentes esfarán lobligadlos a sustituir á 
i'os permánentcs on casos ole enferme-: 
dad o ausencia justificada dio éstos y 
procurarán los raspec-tivos Adminis-^ 
tradores de las Oflcinas a que se hallen 
afectos emplear a los xirimeros, 'dénlro 
deíl límite que permita la distribiicióii 
del personal y organización de los ser-, 
vicios, en trabajos que tengan la más' 
posible conexión con. el que se ha de- 
prestar on las estafetas móviles (pre-r; 
paración de expedlciones, recepción^ 
entrega, etc.). En funciones de Aaubm. 

lante disfrutarán de las indeitinizacio-r 
nes asignadas a los permanéntes, ten-  ̂
drán iguales atribuciones que estos y 
^e hallarán siemipre en estado de diŝ  ̂
ponibilidad para reeimplazarlos.

,Los Ambulantes suplientes realiza-^ 
rán mensualmente el número d'e via-  ̂
jes que exija la caracte.rísticia tócnicá 
die la línea a que ¡eisién adscritos 3" ven-: 
chán obligados a efectuar la 'entr^ega do 
la correspondencia de todas clases, quo 
ha d'e ser conducida por una expedí-: 
ción ambulante, en las estaciones fó-: 
iToas, a los funcionarios que 'ConstitiM 
van él equipo de salida cuando la Di-? 
rccción generall entiend'a que las nen 
oesiidades del servicio así lo requieren.

Artículo 10. A pesar de lo dispues-» 
to en el artículo anterior, si &n el mc^' 
monto dq partir ni tren o durante el 
viaje faltare o s-c inutilizase para el 

trabajo -ailguno de los empleados asig-? 
nados a la expedición, el Jefe, o quien 
hiciera sus veces, procurará kompla-i 
zarlo, reclamando ¿ la Adminústraoií3n' 
do tránsito más próxima y que fácii-; 
mente, pueda prestárselo un íunciona-í 
rio de La misma, y en defecto d'e per-? 
sonal do Ambulantes permanentes ó 
suplente», eil Administrador hará la 
dCvSiignación oosnveniente a fin d'e que 
el sénicio su.fra la mienor perturban 
ción pósibla

Artículo 11. Guando la expedíciórí 
estuviese servida por un solo emplea-i 
do, si é'»te se inuíJl izase, procurará 
partioipario al ix^rcsfnflahte del Ga .̂ 
bierno eín la línéá, y a falta do éslé, d 
la Guardia civil para qiia custodie laí 
correspaúdenciia, y al ■ Admhiisiradon 
del punto (íjcl ;traíisito ípás prófcimOÍ. 
para que desígíio un emok'ado que 
cmcargúe de la expedición. liUda obiD 
gación |o  liA&c extensiva a f/odos los ' 
empieafiqs <íe Oofícos que tuvic^én nor? 
íicia 06 ío Ócu.rfidQ.

Artícuío 12. Los empIrAdos ambii^ 
jantes percibirán indemnizaciones es
peciales por el servicio que presteh 
con relación al número de horas ea
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marcha, que so graduarán conforníe a
las siguientes'tarifas:

1/  Más de d'Dco horas derreocrrido. 
tiii ruta en, sólo un sentido, 1,75 pese
tas por hora.

2.  ̂ Más de ocho y menos de doce 
en ídem id., 1,25 ídem id.

3.'" Más de cuatro y menos de ocho 
en ídem id.,, 0,75 kíiem id.

4.=̂ M'c.nos de eiiatro horas en ídem 
{ídem, 0,25 ídem id.

Artículo 13. Los Amhuilantes p e r
manentes o suplentes, así como los de
más funconarios que en casos excep
cionales hubieran de prestar servicio 
en las estafetas ambulantes cobrarán 
por meses vencidos las gratiflcaciones 
que . Ies corimpondah por los viajes 
efectuados, que acreditarán con certi- 
ñcacioiies visadas por los Administra
dores dal punto donde aquéllos resi
dan,

Artículo 14. La parada fue-a’a dé la 
residencia habitual del Ambulante,, 
ocasionada por retraso de loé trenes, 
que no le permita regresar en ¡la for
ma prevista en los itinerarios aproba
dos por la Í3irección g-tineraí, y que po
drán, estar corapreindidas en lo.s d'os úl- 
timois ipos de la tarifa, según los casos 
y circunstancias.

El tiempo de parada fuera de la re-’ 
sidencia habitual d'el Ambulante, en- 
:tré un viaje de. id’a y otro de vueíta, 
no - sierá objeto' de indemnización más 
que en los casos especialísimos seña
lados como exeCipclónales por la Direc- 
éión general y como indornnizacii'n 
que no podrá pasar de 0,25 pesetas por 
hora.

Artículo 15. Todos lo,s cómputos de 
tiempo a que se refiere el artículo an
terior, tanto para lO'S efectos del ser
vicio como para los de la indemniza
ción, se -harán por horas dei servicio 
en ruta, con arreglo a los horarios m ar
cados por las Oompapías de ferroca
rriles. El retrasio producido por los tre
nes de ra'enos de nna hora no será com- 
putable a los efectos de la indemni- 
íiación.

Articuló 16. Las reglas de servicio 
para la designación de los itinerarios,, 
división de líneas, trayectos dúiple-x, 
forma de lás entregas, etc., se deter- 
piinará por disposiciones especiales.

entenderá por trayectos dóplex 
aquellos que realicen de ocinsunO dios 
equipos de Ambiifantes hasta haber 
practicado las ,operaciones de recepción 
y entrega, re.spectivamcnte.

Artículo 17. El servicio semanal en 
tes Oñcinas ambulantes no podlrá ox
eé de'r do cincuenta y tres horas en 
iñarcha., y además del descanso diario 
o aUórno, compiatible con la distribu
ción de estas horas, se organizarán los 
tufnós de AmbuOantes suplentes de 
suerte que qucdén a cada Ambulante 
por lo menoSi dos días libres por mes. 
Además disífrutarán los Ambulantevs dó 

'un  permiso anual do quince dias en 
la época del año que la superioridad 
juzgue oportuno concederlo.

Áidiculo 18. Loí> Ambulantes resi
dirán habitualmente en la. líoealidad 
donde radique la Administración de 
€on'eo.s, punto Ale partida de la. exi^e- 
dición. A los efectos de la dio^ngnaolón 
y organización de los turóos dé snl i da, 
i'ecibiráii y cumplirán sin réxcusa aN 
jíima las instrucciones que Ies comu- 
niquo la- So:!CGK)n do TranspOiries, En 
s.u defecto, cumplirán, las que les den 
lós Administrad'oro.s.

Artículo 10. Los* Ambulantes per
manentes qiiedran exentos de los traba- 
po-s die clásiflcaoión de corresponden
cia '€'11 las Oficinas fijas y. recibirán sus 
expediciones conven i emtemente prepa
rada^, a ser posible, en las estaciones 
del ferrocarril o en las nespoctivas Ad
ministración ¿s cuando asi lo exijan la^ 
conveniencias del servicio.

Artículo 26. Los Ambulantes su
plentes prestarán servicio de clasiñ- 
eaci'ón tode\s los días que no realicen 
él -servicio de -ambulante-s en sustitu
ción de les efectivos. En aquellas Ofi
cinas que por falta del personal nece

sario u otras circunstancias im fuese 
posible una especialización dé funcio
nes, los suplentes estarán obligados a 
realizar todós laquellos trabajos que 
tengan a bien encomendarles los Jefes 
de la Administración o Estafeta.

Artículo 21. En las Estafetas am
bulantes servidas por más dé un em
pleado será Jefe dé la expedición, con 
la denominación de Administradior, el 
fimcienario de superior categoría, y 
dentro d'e la misma clase, el más antl^ 
guo en el gradó:. Este distribuirá los 
trabajos de la Oficina, reservándose- 
siempre, todois los que guarden reia- 
cüón! con la correspondencte privilev 
g i ada, scrv ioi os, bancaric-s, esta d ís tica 
y todos -aquellos que impliquen la ma
yor responsabilidad dic? la expedición, 
sin perjuicio de inspeccionar i-as res
tantes operaciones y ejecutarlas en ca
so necesario.

lias responsabilidades consáiguientes 
a la recepción, manipulación y entre
ga de la correspondencia ordinaria y 
paquetes postales corresponderán, en 
primer términc-, ¡a los subalternos de 
las expediciones cuando éstas fuesen 
servidas por más de un empleado, siem
pre con la obligada obediencia al Ad- 
mini-stradór.

En general, las responsiabilidadés in
herentes a toda expedición aífectarán 
conjuntamente a todos los funciona
rios que la integren a menos que al
guno de ellos hiciere constar su pro
testa contra el acto que estimare an-- 
tirreglamentario.

Artículo 22. Las Estafetas ambu
lantes efectuarán en las 'estaciones una 
sola entrega y una sola rece.pción. Se 
exceptúan aquella.^ que sean pnnto-s de 
enlacie con ofras Oficinas-ambulantes, 
on las que, ademáa d'e la entrega o re
cepción corre spon di eq|-8 a la estación 
férrea, cambiarán correspondencia con 
las qim de su clasK̂  afluyan a la misma.

A dicho efecto, todos los a-gentee que 
acudan a una estación tendrán por in
termediario entre ellos y la Estafetá 
ambulante ail carteix) • rural d'el sitiO 
{imdeAsté enolavadá aquélla; si ésta 
lo esítuviese en punto donde exista Es- 
tarfota, el empleado de ella quéi salga a 
realizar el referidó cambio de corres-- 
pond'oncia será c4 intermedliario entre 
ana y otras.

A,rtícuLo. 23. Lae Estafetas ambuA 
•laníos respaldarán con el sello de fe^ 
chas la cofreépondencia que reciban ái 
doscubteto y sellarán en el anverso la 
nacida en, m  bu:w)Sl, a«i como Ja proce-r 
déntje -efe Oarterías cfue oareoleseu ÚO 
esle reqii^sito. ' ^

El seMo de fechas deberá indefectr- 
blemente .mai’oar la del día de mi apli
cación, y por consiguiente, habrá de 

modificarse aouéll a la hora dé vein-; 
ticuatro. , r •
. Artículo 24. Al partir el tren ue

cada eet.aición diéberén los empleadoíi 
extraer tío los .buzones del óeche la co-> 
rre.spondencia que hubiése sido déno.- 
sitada en ellos.

Artícujo 25. Los empleador ambu-T 
lantes cuidarán de llevar dispuesta la. 
coirr'a&pondéncia a que deban dar saJt-  ̂
da en cada ‘estación, pa,ra que la en-' 
trega re.sulte ¡o más breve posible. Ob-̂  
servarán cuidadósamenfe si todas las’, 
sacas 'de. correspondencia que reoibtóv 
y expidán van provistiaAS de etiqu'íta que' 
0xpres(0 los puntos de origen y de dés-'' 
tino, supliendo las omisiones que eri: 
este puntó notarem 

Artículo 26. Las Estafetas ambu-' 
lantes expedirán a los peatones deli- 
tránsito los resguardos definitivos .dqí 
la correspcndéncia privilegiada a qucí' 
se refiere el a rtícu lo ‘371, en su númeT 
ro -6 , diel Réglaraento para el régimen 
y servicio del Ramo.

Artículo 27. Los Ambulantes ano-? 
tarán en boletines especialcrs los plie--- 
gos y objetos 'de oorresponciencia p ri
vilegiada, así como los despachos c e - ’ 
rradós, paquetes postales, "correspon4  
dencia ordinaria y material dicí trans4 
portó .' ‘ .̂ :

Lós inciidéntes que ocurran /éh laií 
exjpedición se consignarán en el “Va4 
y a”, y si estos fueren de i importancia,! 
los participárán por ía vía más rápida^ 
a la iDir.ección general.

Si la expedición se interrumpiera q 
retrasara de un mcdó notable, lo par-! 
ticiparán de igual, forma a las Adini-»p 
nás trac lenes de tránsito y de 'diestino.; 
Asimismo vendrán obliga'dos a prevenir 
a las Ad’minfstraciones de destinO'cuan-^’ 
do se trate de expediciones niimierosas^'. 

y a las de los puntos de enlace en cb 
caso de haber̂ sie* expedido vagon'es-'dés4  
pachos. .

Artículo 28. Las entregas entréis 
Oficinas .ambuiíantes CíOnstiltiu'fdlas- poré 
más dé un empleado se efectuarán^ 
‘Siempre en despachos cerrados, separ-; 
rándb la corre,sponde,ncia asegura.d;a dQfl 
la simplemente certificada. Las que seV 
realicen en los trayectos dúplex se ha-^ 
rán en igiral forma, correspondüondó ab 
equiipo que hubiere dé cesar el servi-: 
cío de dicho trayecto y el deil punto i 
terminal de su cometido, con las for-u 
malidadea señaladas en el artículo an-̂ ] 
terior. 5

Las Oficinas esía.blpcidas en efítacio-; 
nes de empalme procederán a la aper-í^ 
tura de lô ' despachos consignadO'S a las,j 
expediciones do la línea, siempre quep 
dichas .^paliciones suílran un retraso,) 
en .su líegaua superior a cuatro liarais 04 
por cualquier cau.sa pierdan éil débidpj 
enlace. i

Las operaciones de recepción y enÂ  
trega de la correspóiidencia. en la§ es- : 
taciones férreas sia realizarán prcicisa-^’ 
mente en el Ueippí;  ̂ dlq pára^daí marca^i 
do para el itinerarió de los conv'Oyes.,!, 

ArU/culo 29. :tps Amíbiiíantes, por lq¡' 
que res|>écta  ̂ tbl eñváses, habrán d#' 
justificar sfi émplep por un sistema dej 
canihío dé'va^Iós, da quS s a 
les proveéra 0'portnmam'e*nta, cóhi las; 
ofioinas o funciion'&rio-s con quienes rea-ó‘ 
li'Cen operacionies tío re^cepción o en-ó 
trega, de suérie que al término dé via:^: 
jé puedan rendir oueivta exiaeta en te 
Oficina dé procedencia dél material" 
(pie íes hubiere sido confiado, dovoW 

vi encía sacaiS. o, 'Cn, su dcft'eoto, vales. •
■ A r tic Hilo 30. En las Ambuíaiita^ C{ue’ 

tengan el caráctci^ de Oficinúa:óde cam
bio los empleados cuidarán 'dcf cumpliií-
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lo que. respecto a 'la oorres!i3ondG'nc'ia 
internacionai no íraniva O' indebida- 
mente ñanqueada previenen las. dis- 

i posiciones vi gentíos,' 'entregaridb >la dd- 
icumenf.ación en ias Oñcinas de que .de-í 
pendan.

'Artículo 31. El Jefe de una ■■expe
dición ambulante no consentirá que 

persona alguna ¡íiixtraña al servicio pe
netre en el coche correo.

Los empleado-s de las Compañías de 
feiirocarióles óliabrán dp limitarse a 
examinar y /ta tad ra r .los docamentos 
que .juBtiñqpcn la a,gregaciión dio lô á 
avmp loados cuan dio el número* d-ei éstos 
í3xccdiera a-t de los orne sirven ordinia- 
rlamento la expedición, sin penetrar 
v:n íOl coic.Iio y sin que en ningún caso 
p ueda serles * mostrado el “ "V'ay'a’h _

So exceptuarán de esta,regla los m s- 
,,peotores de seivicio, el funcionar lo que 
í.nxcepcionalihpnfici so agreguio a la ex- 

.podición, y que en ningún ca/SiQ ha dp 
■exceder de unov y las ÁutoridadieS; o 
■sus agentes, en los, órdenés jiadicial o 
gubernativo, provistos dh-í. autorización 
Cxsmeciial- que, dóbciú.n exhibir al Jefe 
d e  la Odciira ambulante,

Artíciiio 32. Los empleados ambu- 
llantos 110 podrán llevar en el vagón 
corroo olqtdos oxliañGs> a la correspon- 
deiroia, e.xcepción héolia de aquello? 
parp.i gujO estén autorizados pOl^d'ispo-í 
siciones vigentes. : .

El hallazgo en el interior del cO'Che 
cbrreo d)a efectos O' productos someti
do a ai pago de derechos de AdúanaSj 
impuestos municipales, provinciales- o 
foirales o aí êetojs a régimen de regalía 
o monopolio, apiario .db las sanciones 
fisoajl 10 ]>enal por decomiso y dJu la eo- 
■rrespoxidiente reÁsponsabiliaiad , admi-: 
pistrativa, implicará ia inmedliata ce- 
eación. éni el grupo de Ambulantes d'cl 
funcionario o- funcionar ios que forma
sen parte -de la expcidición.. .

So en tenderá como objeto autoriza
do el equipaje prudenciaimente indis
pensable diel empiltiado o erapíeados qu,o 
jntogreiii la expediición, máis las vitua
llas necesarias para la realización del 
viajo, -

Artículo 33. El Jefe de la expedí- 
c/óii .dará resp'onsable, no -sólo de las 
fálto.s en que incurra^ sino i.gualmeii’̂ 
te do las que cometan los d,eniá9 em-’ 
|)lea(lo3, cuando 'S© djemostrare que por 
Iparlo ce aquél hubiese nfddlacto impre^ 
yisión o negligencia.

Jj OS funoionariO'S ambulantes man
to ridrdii'con el personal subalterno un 
trato .cortés, rehuyendo toda fainiíia-^ 
ridruV iniconrpalible tíoai ol principio de 
siilxird i nación y disciplina.

Artícúlo 31. Los empleados ambu- 
laniiés disifrutaran franquicia ielegrá^ 
fica para asuntos del servicio.

Artículo 35.. Loe encargados dd una 
Gxpeclición no podrán sG|)ararse d'c ella 
.basta qiio haya sido dehuianaenie en
tregada en tif punto 4e destino n lér- 
miao de G^pediiúca,

•Bi ésta se inicurumpiera por cuaL 
|f.dcr incidente, procurar por
hiantos medios óslái4 Aii alcance que 
di GortqspoadeD’Cia sufíai el monjor re- 
fr âso posable, solicitando^ para ello los 
faios BccG^sarios de los empieados d'cl 
ítstado y do la¿ aonqiafuas do los fe- 
-mooafríles,, rcúl'amaivía el - ínixilio do 
;as mif’orkladcs y pidiendo, oii caso do 
tiidii. fustrüccioiíel'ala AdoVinistrac-ióp. 
vvVq r*erca-na. o a la Dirección generan 

Artículo 3G. AI 1 mino do cada via- 
T', fi.-Titcs úe abe r  ̂ 'uor oi cc-Oii'e o orr-:; o, 
js ■cmco.'í’gruips ít  la expodiciqn lo re 

gistrarán minuciosamente para que no 
qxiecl en él objeto alguno corresponu 
diúnle a la misma.

Artículo 37. Los encarged'os de una 
expedición serán' responsableiS' de ios 
deteriíoros que ocasionen en ]0S goches 
correos y en el material diei que so sir-, 
ven.

Deberán eorciorarse, al emprender el 
viaje, ■dle cpie los síbIIos y las almoha
dillas se hallan perfectamente limpios, 
de la existencia de los libros, impresos 
y demás útiles indispensables-en toda 
Oficina ambulante para la realización 
ele su oometicro.

Artículo 38. Lo-s empleados de las 
ambulantes iTsarán en los actos de ser
vicio el distintivo que determine la Di- 
redción general y deberán ir provistos 
de arma corta de fuiego para sm defen
sa personal y salvaguardia de La correSr 
pMdiein.c.ia a su cargo, sin perjuicio cíe 
que en todo momento puedan recla
mar la presencia en el coche- correo de 
la pareja de escolta del tren.

Los Gobernador'eis civileS' proveerán 
de las pertineiities autorizaciones para 
el 1,1'SO de armas y de sus correspon-. 
'dientes guías.

Gonstituyendo las Oficinas ambulan
tes una da' las más genuinas- represr-n- 
tacilGnCiS del Cuerpo de Correos, los 
funcionarios adscritos a las mismas, 
procurarán'’no real izar acto alguno que 
p uodia redrind ar en d esdo r o de un s-er - 
vicio público qu'c! debo hallarse rodeado 
del máximo prestigio.

A^rtícuío 39. Lois empleados ambim 
lantes -estarán sometidiG-s a todas las 
Obligacióne-s impuesír^s a los demás 
ftineio-narios del Cuerpo en cuanto sea 
compatible, consu  espWial función. No 
podrán ausentarse sin la debida autori
zación de su residencia en las pobla- 
cionos- de partida y término durante 
el tiempo' del descaiiso.

A^rtíciilo 40. Lo.& empleados ambu- 
dantes no po'drán permanecer 'on el ser 
vicio de unía misma línea más de dos 
anos, y S8 organizará un sistema de ro

tación a -fm de que'al llegar a las- ca
tegorías superiores estén capacitados 
•técnicamcne' para intervenir o dirigir 
el gei’vioio di=̂ la Sección do Transpor
tes para las funciones de la inspección.

ARTÍCULO AUICíONAL, -

La Dirección general podrá autor!-» 
ar a cuailquíer empleado del Ramo' pa
ra viajar éh los vagohes correos, éii 
copctepto de agregade', por^medio^ de 
p.as’C o de ordep teíeg:.rállca,"ente'ndién- 
dQse que no podrá exceder díe uno el 
■huíante exigirá a los agregados la ex
pedición.

PO'diráni también autórizar dichá 
aignegación los A^dhiiinistradores de Go-« 
rreos en los siguientes casqs:

id  Cuando lo exijan razones ■p'eu 
rentorías del servicio poniéndolo en 
cono oimiento de la Dirección general.

2.  ̂ Cuando hayan d'e re^neisar _a su 
residencia .los empleado'S quh salieron 
d’e ella piu " v irtud’ del caso anterior.

3.*" ¡Guanclo hayan de efectuar stis 
viajes do instrucción los empleados 
oicntem'cnte destinados al S'Cirvício d©» 
la línoa,

-El encargado lio toda expeuició-n am- 
huianto exigirá a loo agi’og'ados la ex-, 
hibioión del carnet acreditativo do su 
personalidad] v el p.ase, tAegrama u_ or
den que jusiiñque m  presencia en el 
coche correo, y sellará estos docifmen- 
toG con t-l de fechas do la expedición.

Las iaigrega-ciones' se consignarán 
siempre en á l “Yaya”. 

áLiiando l^m archa del tren sorprem 
diere en el coiohe a los carteros, peatoy 
lies, o eond'iicteres sin ha.ber terminado^ 
las operaciones db entrega, éstos pri^i' 
seguirán hasta la estación'-más próxi-í 
nía. Para regresar . al -punto -de . re-, 
sidenoia hr harán provistos de una 
torización que Ab expedirá el Admi-s: 
nistrador ambulante.

Estos viajes-‘cíe regreso dcDperson^; 
subálteino deberán verificarse .preci-t 
sámente 'en los c-ooheiS' dei viajeros dÓ! 
!a última clase, en lois tremes que para, 
su retorno puedán utilizar, ni no ile®v 
vaso-Q coche correo. ,

Madrid, ió. dp .B'eptiembre g’c .'i92if® 
Aprobado.—El )M!inistro ,de la Gobernar, 
ción, Ylcente de Piniés.

■ fililí iEílS
' -REALEB ORDENES j .

Xlmq. Br.: Eh¡ la iReal orden de í f  
do'l actual, inserta  eni la  G a ceta  
. dlía 18, dictando reglas para el ñuíi^ 
cioiiamiento de la Escuela do AnorA 
males, que, comio aneja a los GolóB 
gios Naciio.naile!S de Bordomudios y, fió 
Ciegos, se 'establoce en el vigente 
presií.pue.S(ío, .por e rro r m aterial sC' 
ha  cometido un,a -omisión en el pá-s 
rirafo últinro de la regla 18, supri»? 
miendo. un ; inici.sQ nocésario | po,^ 
lo que '  ̂ t

B. M. el R e y  (q. D. g . ) ’ s e  h a  
vi do disponer’ que se entienda rectir^ 
fi'cada dicha ;Real orden en el citada 
párrafo  último de la regla 18, qud 
qúedia redaictado en esta forma:

“¡Berá cío.ndición de preferencia, eti 
caso de igualdad de m/éritos de dos 'O 
mlás iconcurreniteSj el descmpe-ñah 
haber desiempeñado plaza de Médij 
Cio tauxiüar en el Institu to  Nacloú*^ 
do B'Oirdüimuidos, Giegois y Atiormaléis.^  ̂

De Real orden lo digo a  y . t. pará  
i^u conocimiento y demás efectoéi 
p lo 9 guarde a Y. I. muchos añó^ 
jlfadríd, 17 de Boptierhbre de 19.|,é*

y p. A,/:
;cAiáTEií-v

Señotr Director general da Primera; e r |
■ iSeñanl̂ áJ., ■; '

Ilim.o. Br.: iB. M. d  R e y  (q. p , , .g . ) ” h i  
tenido la bien c-on¡ceder a  D. Juan Luis 
Martíniaií Miarcicllán, Oílclal m  Admi^ 
nistración do teirdcra -clasa -de- 'CSte 
niS'teiriQ, en isituaiciión de ■ excedencia 
•aictiva, aife'cto .a la Escuela Normal -.dé 
Maesitro-s ú\q íSo'ria, quimce díais do p r|^  
rrogá c-oar todo 'el sueldo a la liconcy
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qtic par en.far:i)ieyad badia disifru- 
taiido.-: : ■ a

' De rboía! arden loediiigo a' Y. I. pura 
6u conociniiienta y 'ofeeíoq oons'rgnien- 
ie.3. DíG;H; gnairdu U, Y. I. muchos añoB. 
Mudírrl-d, 20 ée EepUoniibue de 1922.

: ■ MONTEJO ^
P cñ ar iSuhcecreLorio'de asie S íiiiM ^rio.

MMlSfMQffl SHRIi
HHÍSÍB» Cg fitCMBi

PmEüOlOiy ÜEMEMñ.L ú E  LA BEII««
OA Y;,üLHSES FñSIYñS

Habiendo eufrklo extravío la ins- 
€ípoi{5n dol 4 por-i'OO €íe 'Propios nrd- 
nion) 7.568, ide pesetas 2.0688)7. per- ’ 
ieneciento Ayuntaíniento (le La Bó
veda de 1 'oi‘o (Za'rn'or-a), se previeno a 
la persona en cuyo peder se" iiaííe qu e  
debe entregaria en esta Dirección ge
neral o en la pt)olegación de Haciencla 
<lê  Zamora en, el término inmrorroiga-.-. 
ble. de tre in ta . días, contador -desde el 
Sig-aiente a ¡a publicación de este 
ahuncdo en la (.jA(1u t a  d e  .Ma d r í d  y  
Bührtín Oficial -de dicha provincia; en 
la inteligenoia de que de no Itaceríc así 
será dicha inscripciíju declarada aula 
y íuera de .circulación, con arreglo  a 
la ileay orden de 17 de Abrii de 1913.

Madrid, ,12 de Bopíienibrc^ de 1922. 
El Director general, ,i\ B., Moisés 
Aguirre. - ^

SInISISIie DS ISSTEÜCCiéN P0BÍÍCÍ 
IB E U S á lT I iS  ■

sy sa E S R E T ñ E ia
/is ta  una instancia elevada a este 

ílhiisterio por D. lóniilio Roi.g Gar
cía, aspirante a la plaza de TaqmE 
gTafo-'M'eca.íi'ó.grufo, • cuyas opotdcio- 
nes lia do presidir Y. L, ,en solicitiicl 
de que se le adrniita a ios ejercicio.^ 
que han de verificarse -para cubrir la 
niiencionada plaza:

■ResuEando*' que el Sr. Roig García 
fue Gxcluíido de la lis ta  de opositores, 
según anuncio ipublicado en, la Gag.eta, 
DE Madrid del día d i del corriente, 
por ihaberse recibido su instancia fue- 
,pa del plazo lijado en la convocatorica 
y no acomlpañar documento alguno 
justiiñcaiivo de su capacidad legal ,pa- 
M tomar parte en ios ejercicios de 
¿'Posición:

Considerando que" el retraso expe- 
riinrentaido en la presentación de la 
instancia es impuíaible a la anorma
lidad de las circunstancias con motivo 
do la pasada hueliga de funcionarios 
de Correos, coimo se jvistldca con una 
certi'fícación de la Auminisíración 
principal de Correos do Yalencia que 
se acompaña, y' teniendo en cuenta que 
el iBr. -Roig ha unidn a. su nuveva soli
citud la (íocuiimmta,ción exigida en la 
convocatoria,

Esta Súbsécretaríai ha acordado ad
m itir a D. Em,.dio Roig -Garcíá conio 
aspirante a la plaza de Taquígrafo- 
Mócanógi'afo para el servkdm' de la 
¡Ofícina de RuMieaciones, Estadística 
•e íiiiforinacionesi de este Ministerio, 
díHoiendo ser incluido diclio señor en 
la lista de .opositores.

Lo que coki.único a Y. I. para su 
conocí milento y; a los e fectos orrortu- 
n'ós. Dios guarde a Y, I. muclios años. 
Madrid, 20 de Sepliemlbre de i9'22.— 
El Subsecretario, Castel,
Beilor, .Presidente del Tribunal para 

(.)posiclones a una pla'za de Taquí- . 
. grafo4d‘caanógTa.fo ñe la 'Ofioína de 

Publicaciones, Estádística e InfoiD 
luacionGs de este.Ministerio.

OlflEOOlOPI Ú EM m ñL DE' Pili,ME
MA

■No habióndos!© fo rm u ra d o  reicla- 
miación nilguna cointra la  p r-upuesta  
del coRcursG' espec ia l de t r a s ta d o  .pa
ra -p ro v e e r  la p laza  d e 'D trec E d ra M o  
la  E scu e la  gim iurada de dciidca, (Gas-: 
te lló n ) , '

E s ta  D irecciión generaíl h a  r e s u e l
to  n o m b ra r  iCon Icaráciter defin itivo  
p a r a  didh-a p inza  a. idoña J u l ia  iC ándi- 
-d.o iMúlcas, con  ef. su el dio p e rso n a l 
que la  correspoinde y los ernolum en- 
tos 'anejO'S' a  l a  re p e tid a  p laza .

Lo d ig o  a  Y. ,S. p a r a  su co'iiioci-: 
m ien to  y""clcimiás cifectos. Dúos g u a rd e  
;x Y, (B. mu'Cihos años. ASadrid', 12 do 
Septiom lbre ido 19‘2i,2.—TCl ¡Dircctoi* 
g e n e rab  Eiiiríquez.
S eñor J e to  de ,1a iBocjción A dm inid- 

tr a t lv a  d e  JP rlm ora en señ an za  da 
Gasflellón., ^

No ih-abiéndipse forni:uIacIo recltirna-- 
cion atguara oóntra la propuesta del 
conicurso esp.ecial de trashtido; para 
proveer la plaza de Regento áe la Es
cuela práctica aneja  a la Normal de 
Ivíacstros de Górdoba,

.E:sta D trícción  geiiierad ih'a iresivol-- 
to noíniib.rar con icairácter definitivo 
para dkiha plaza a D. Guillermo' He*- 
ras Yelasco, con el sueldo personal 
que le 'Corresponde y los emolumcn— 
tos anejo'S a la  ro s t id a  plaza..

liiO digo a Y. 'B. para ;su conoci- 
ntiento y denxás ;e¡fectos. Dios guarde 
a Y. )S. mdicbois .añoiS'. 'Madrid, 12 de 
¿ ép'ti emb r é tíe 1922.— Eil Dir etcto r  
general, Enrliquez..
Beño,r Jefe  de ;Ia Bcccróñ Adm inistrar 

tiva de Prinrera enseñanza de Cór
doba. ,

■N o habí én dio sc f o rinu la do r  e'cl a-- 
ro'aoión alguna eontra la propuesta 
del concursa CiSipécJM de traslado pa
ra  pr.O'Veer la 'plaza do .Directora de 
la Éscuetá ígráciuada de la  Gondha^ 
de iBdilba.o,

Esta Dirección geñmyi'l ha irosuel- 
to  noimjbrar iCO'íii jca-ráctcr definitivo 
p.rra dicha ipuâ za a doña Tvíaríia dcl 
CarmiCn Górnteiz .Atoreao, con el suel
do ¡personal que |á corres:po.nde y los 
em oturnento'S  ahrep>s'''a In  T cpé tida  
plaza.

Do digo a Y. S. para su conoci- 
m.dento y demás ;e.fectas. 'Dios guarde 
ü Y. |S. mujclhos años. Aíadrid, 12 do

iSeptiembre d a  Í 0 2 2 .—E 1 Directo^ 
•general, Enriques,
■Seiño;r JAfe de ta  BéCTuón.Administrad 

tiiva de Prianera enseñanza, de 
caya , ' ■■:,

. En cumiplimi'3.nto de' lo preáepiuádd., 
rcn el áid.ículó 87 'del INlatuto general: ■ 
•dei 'Magisterio, esta Direocióp genqráD 
atíunciñ a concurso e^pdeidíl'íde t r a l la - , 
d'O la iplaza'de Biréctor d  la EscRdia 
gradiiaílá do niños dé Banliícar la Má-.- 
y o r . (-Sevilla). ,, -. -í, '

Las instancias déhdrán^ presentarse,, 
on el improrrogable' tóimipó- de 'quj 
ce días, éh las BbccioTVés a f e  
vas de Priim'era enseñama, las c-t 
relacionadas y 'órideimdás, las W  
rán a este Ministerio en el término (lev 
cinco' días, o darán cuenta de no ¡ha
berse presentado nmigura. • -  i  ■ ’  

Das disposiciones apíioahies ñ este- 
concurso son los, artícuios 87 y 88 del 
Estatiito general del Magisterio, quq¿ 
•dicen a s í ■ ; ■ • L' 1

*LArtiículo 87. Das 'Regenola^^doEsu 
nublas prácticaS'-y das Dlrec'íúQnbé' ée 
Escuelas ' gl^aduadá-s se ■ áni|iiciaráíi. 
siempre a concurso espécial para 
una de ellas tán pronto comó se reci- ;̂ 
ha el pa.rto de la vacante en la plrCb-.- 
iCión genera!, . '

El anuticio se publicar’á en la Ga- , 
CETA íde 'M;adr.id, dancIo un plazo de- 
quince días para la presentación de? 
instanciáa. • , V

.La rasoluici'óin 'dictada tendrá en- 
rácter provisional, admif ióndóse d u - . 
rante ¡diez días recTamaciones y consi-’ 
derándose la resoiiición de éstás 'coMo/ 
provisión definitiva. h

Artículo i8i8. El orden de preferen-vy 
cía leai eslos ccincmmjs especiabes sef 
determinará por las cundiciones 
guien tes:  ̂ •

!.«■ Jng.r,eso por oposición. ' ’ ,
2 .a Título Noramal o Superior del;| 

plan de i-9ói para las Regencias, y és-.\ 
tos o el Bupenor y Nacional para Din 
roocione'S' de graduadas.

3.«* Mayor categoría en el Escala^,; 
,fón (general.

4.  ̂ iServicios én Direccion'e.s de.' 
'graiduadas, de la misma población d e , 
ía vacante, y a. falta de ellos eq otras; 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a iServicios en Secciones de gfá-t/ 
duada, sin nota dcsfavorajfié, por n'ításy 
d'o dos Pxños.

6 .̂  Niirofero on erEscalafón.’’
Lo que se hace pública para cono-d 

■cimiento de los Maestros ■nac/ionales l̂ 
advirtiéndoles que en una ipstaüqiá/ 
no .se pueden solicitar .mfi.u yáo¿  ̂
que las que conxprende cádá ahí 
•especial, debiendo las Sccclopós re ,, 
chazar ías que contraríen éétó .réqiqiv'; 
sito, y que los concR.,irgant6|  hó píoárLi' 
'alegar' condic,iones disítintas a ín's que] 
en ellos conoarran al tiempo dé pu-̂ .; 
blicarse está convocatoria. ' / '

M.ádrM, -16 do B-^ptiembré de íQ22f 
El Director general, Enríquez. ;v
Soño-r'es JefC'S de -as Bcceione-s 0)dmií4f 

nistratlvas de Primera cnseñ.añza^

En cumplimiento de lo 
ófi el artículo 87 del Eslsd-ujA góíiéiAlj 
doi Murisrvzio, osla Dir^^ción genevaL- 
anuncia a ecncursu,.,c>3pecial Re Ira^lavi



r " > i5 6 SeptiemFré 1922 Gaceta ele Madrid.rNiím. 264’
ido la plaza de Director de la Escuela 
graduada do niños do Santa Bárbara 
(Tarragona).

Las instancias deberán proseniarse, 
ian el improrroigable término de quin
ce días, en las Seociones administra.ti- 
;ya*s de Priniera enseñanza, las cuales, 
telacionaidas y oiNienadas, las rem iti- 
l*án a este Ministerio en el término de 
cinco días, o darán cüerita de no llm- 
berse presentado ninguna.

Las disjposiciones apiioables a este 
iconourso son los artículos 87 y 68 del 
iílstatu'to general del Magisterio, que 
dieeinasí:

‘‘Ariíouio 87. Las Res'encias. de Es
cuelas prácticas y' las Direcciones de 
Escuelas gradua-das se anunciarán 
siempre a iconourso esipeclal para cada 
lina do ellas tan pronto^ como" se reci- 
vba el parte de la vacante en la Direp- 
,fci.on general,
‘ El anuncio se publicará en la Ga 

c e t a  DE M'a d r íd , dando u n  plazo de 
quince días para la presentación, de 
instancias.
' Ija roKsollición dictada tendrá 
■'ráctor provisional, admitiéndo¿^, dii- 
.rante diez días reclamaciones y consi- 
.edrílndose la resolución de éstas como 
iprovisión definitiva.
; Artículo iS6 . El orden de preieren- 
.cra ion estos concurses especiales se 
determinará por las condiciones si- 

^guientos: ' :
•. ,i.*̂  Ingreso  por oposición.

■ ■ i2.a Título Normal o Superior del 
plan do 1901 para las Regencias, y és
tos o ol Superior y Nacional para, Di- 
reociones de graduadas.

3 .a Mayor categoría en el Escala
fón ígoneral.

'4.a ¡Servicios en Direcciones ole 
'graduadas de la misma población de 
la. vacante, y a falta de ellos e'n otras 
pirocciones, sin nota desfavorable.

5.a iServicios en Secciones de gra
duada, sin nota desfavorable,, por inJás 
de dos años.
* 6 .a Número en el Escalafón.”/
' Lo que se hace público para cono- 
icimionto de los Maestros nacionales, 
„,a]dvirtiéndolos que: en una instancia 
ino se pueden solicitar ntáS' Asacantes, 
■ique las que comiprende cada anuncio 
..aspocial, debiendo las Becciones re- 
■;íihazar las que contraríen este requi- 
jsifo, y que ios concursantes no podrán 
■plegar condiciones distintas a las que 
•en ellos concurran al tiempo de pu

blicarse esta convocatoria.
' Madrid, 16 de .Septieimbre de 1922. 
El birector general, Enríquez.
^¿eñoras Jefcis de las Secciones admii- 
4 El&trativas de Prinniera enseñanza.

iíNisTESío m  m u m m

PUBLICAS
CONSEPDMGIÓN Y fREPARACIÜN DE GA- 

REETERAa
Adjiidicttción del concurso número 7 

de cinco cilindros apisonadores,
lExainiinado el expediente referen- 

be lal canicursDí núm ero 7 p ara  la ad- 
quilsdciión de cinco cilindros iapiso- 
nadiores con mPtor do explosión, d,e 
10 a 12 toineiladias do peso en A-acío, 
con tres rodillos, con destino a la 
consolidación dcil firme de lais ca rre
teras dJe.l Estado en Iais Jefa tu ras de 
Obras públicas de Albacete, Bada
joz^ iGáceres y Ooiruña, siendo dos 
pura la ele Badajoz y uno ¡para cada 
una de las. otras tres J;edaturas, 

Resultando del nulsnio que por 
Real orden de 30 de Agostoi de 1922, 
c onf o rm-ánd ô s-e c on 1 o p r O'pu e sf o p c'  ̂
la íDireccióii gendral de Obras pú- 
b 1 ica s, de aio iicr d ó c o n el inf oPm e d e 1 
G'oIi'S-ejo dC' Obra-s púb 1 icas, se iii"/itO 
a p .  Julio Peñ^i y (Martín, pomo apo
derado de la  Boiciedad Española" ele 
€onBirüccioníe« Babcock and W ií- 
cox, que tiene sus talleres en Galin- 
do ¡(Eélbao'), ai que .hiciera constar en 
documento por él suscrito que et con
sumo die; gasolina que .se ccns'igna es 
el que se obtiene desarrollando' el mo
tor la , potencia que so indica o,ni su 
propo'sroión duirante el trabajo como 
condición previa para hacer a su 
nombre y cuq'. la riepresentaeión que 
ostenta la adjudicacióni' del referido 
coincurso: 

iResultandoi que D. Julio Peña, y 
Martín, con 'Ciomimícación de fecha 4 
de Septiembre-de 1922, remóte docu- 
nreinito de la mtsma fecha firmado* por 
él, en ol que hace cunstar íque el con
sumo de gasolina que se cons'igna en 
su proposición referente al repetido 
CQDÍcu'í’sO' núlmjerO' 7, CiS el que se O'b- 
tiene desarrolland'o el motor la po
tencia que se indica en .tal proposr- 
ción durante el trab'ajoc 

iGonsiderarijdo que ha sido cumiplida 
la coindición previa indicada en la 
Real orden de 3 0 /de AgO'Sto de 1922 
para poder hacer la adjcdicación a 
D. Julio Peñai y iMartín, 

iS. M. el Rey ,(;q, D. g.), eonformán- 
doso coih lo propuesto por esta iDirec- 
ción general, .se ha servido disponer 
se adjudique a í>* Jcilio Peña y ¡Mar
tín, como apoderado de la Sociedad Es
pañola de Cónistrucciones Babcock áhd 
.Wilcox, que tiene siis .talleres en Gá-

lindo (Bilbao'), el corcpurso número; 7 
pára el siiuniiiiistro de cinco cilindro.̂  
,‘̂ .:)is'onaidcros coiji. motor d'e explosión 
db ,10 a |12 tone-ladas de peeo' en va
cío con tiiG'.s íi'odillioís, ectir destino .a la 
consol ida(CG'ón del firm.e en las carre
teras del Estado en las Jefaturas de 
Obras phbMeas de Aibacele, Badajoz, 
Gácóre'S* y Goruña, siendo dos do ellos ■ 
para Badajoz y uno para cada una de 
las oirás tres Jefaturas, con cotricta 
sujcci.óíi a las bases del concurso pu
blicadas en la G a g e t a  d e  A I a d u id  d e  
30 do Mayoi de 192:2, y a las condición*- 
nos que se detallaín en la Me]no,r:â  
planos y diemlás clocuméntofi >quo acomnî  
pandan a sh proposición, finmiada en 
de Julio de 1922, y a lo consjgnado eu 
el documimto per el mismo firmad'Ŝ  
en 4 de 'Septiembre de 1922 y por lat 
cantidad total de 224.500 pesetas, o' 
sea a razón de 44.900 peootas' por cada 
cilindro apisonador.

Lo que de orden d'ol .señor Minis
tro coimúnico a V. S. para Su ccnocL 
imjiGüto y efectos oportunos, Dioo gu-ar'- 
de a Ab 8. muchos años. Madrid, 19 
d'0 iSeptiembr© de 1922. — El Diroctcr 
geiiiteral, P. O., Valenciano. 
iSeñores Ordenador de tPagos por obli

gaciones de cste_ M-inisteirio: Jefe 
ciel Negociado de iContabilidad úel 
mismo; Decano del ilustre Colegió ' 
Notarl.al de esta Corto; Ingeniero.̂  
Jefes de Obras públicas de Albace
te, Baidaj oz, C ácer es' y €o ruña; doit 
Julio Peña Martín, como •apoderado 
do la Scciedad E..3pañoila de Gons- 
truccioínos Babcock and Wileox; 
iCasa constructora A. Lafily de Bi- 
llancourt, de París; Casa MMtzger, 
iS. A.; S. A. Tailercs’ Ibaizábal, de 
Bilbao'; Boiciedad Múgíca, Aẑ ellaua 
y Compañía/ S. A. Instalaciô iĉ á In- 
iduistriaics, de Bilbao, y Soo-iedaa 
E'spaxioila de ■Gc>,nisti'’'-ieiO,i.ón NsavaL

Habiéndose completado los datos 
que faltaban de las Jefatiirivs para las 
subastas de las obras fie las carreteras 
de Puente de Palma del Río a la da 
Aíadrid a Cádiz por la Campana, trozo 
prilmero, y de la de Fuenteovejuna' al 
Castillo de las Guardas a ia dq Górdo^ 
ba a Almadén por ¡Pueblo . Nuevo- y*, 
Bélmez, trozo tercero, ambas de lá 
provincia de Górdobá, y que estábaa 
señaladas para el 16 dei presente mes. 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que las ,mencionadas, subastas so ve-s; 
rifiquen el día 23 ¡dei actual, a las od.cgí 
de su mañana. :

Madrid, 19 de Septiembre ele 1922,’ 
El Director -gencrál, P. O., A. Valen-s 
ciano, -  - .......
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